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Expediente n.º: 4277/2017 
Acta de la sesión ordinaria n.º 23 de 2017 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL 
SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE JUNIO DE 2017 

 
I. ACTA . 
 
Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 30 de mayo de 2017. 
 
II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía, a las Concejalías de Turismo y 

de Seguridad Ciudadana, a Protección Civil, a la Policía Local y al Patronato Municipal de 
Deportes, a los efectos que procedan, del oficio remitido por don Emilio María Dolores Pedrero, 
jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Región de Murcia, de fecha 31 de mayo de 2017 y n.º de registro de entrada 10553, 
por el que adjunta copia de los concursos de pesca, a celebrar en el periodo comprendido entre 
el 1 de junio y 31 de diciembre del año en curso, según el artículo 16, punto 2, apartado b), del 
Decreto n.º 72/2016, de 20 de julio, por el que se regula la pesca marítima de recreo en aguas 
interiores de la Comunidad Autónoma, por las asociaciones deportivas que en el mismo constan, 
pertenecientes a la Federación de Pesca de la Región de Murcia. Dichas autorizaciones son 
otorgadas sin perjuicio de aquellas otras que fueren preceptivas y, en particular, las exigidas en 
función de la zona elegida para su celebración. 

 
2.-  Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía, a las Concejalías de Turismo 

y de Seguridad Ciudadana, a Protección Civil, a la Policía Local y al Patronato Municipal de 
Deportes, a los efectos que procedan, del oficio remitido por don Emilio María Dolores Pedrero, 
jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Región de Murcia, de fecha 5 de junio de 2017 y n.º de registro de entrada 10960, 
por el que adjunta copia de los concursos de pesca, a celebrar en el periodo comprendido entre 
el 1 de junio y 31 de diciembre del año en curso, según el artículo 16, punto 2, apartado b), del 
Decreto n.º 72/2016, de 20 de julio, por el que se regula la pesca marítima de recreo en aguas 
interiores de la Comunidad Autónoma, por las asociaciones deportivas que en el mismo constan, 
pertenecientes a la Delegación Provincial de Pesca de Alicante. Dichas autorizaciones son 
otorgadas sin perjuicio de aquellas otras que fueren preceptivas y, en particular, las exigidas en 
función de la zona elegida para su celebración. 

 
3.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de 
las que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados:  

 
a) Anuncio de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 

España (BOE n.º 127, de 29 de mayo de 2017), de convocatoria pública para la concesión de 
ayudas para la ejecución de proyectos singulares orientados a la modernización comercial en 
zonas de gran afluencia turística o municipios con régimen de libertad de apertura. 

 
b) Anuncio de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (BORM n.º 124, de 31 de 

mayo de 2017) de cobranza del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y 
de características especiales del municipio de Águilas del ejercicio 2017. 

 
III. CUENTAS DE GASTOS. 
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1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 24.670,87 euros. 
 
2.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante los meses de mayo y junio de 
2017, por un importe total de 573,64 euros. 

 
IV. LICENCIAS DE OBRAS . 
 
1.- Concesión de licencia municipal de obras para la construcción de piscina privada en 

vivienda unifamiliar aislada situada en urbanización los Collados-Zieschang, 34, de Águilas. 
 
2.- Concesión de licencia municipal de obras para la construcción de piscina privada en 

urbanización Calarreona, E-5, n.º 59, de Águilas. 
 
3.- Concesión licencia municipal de obras para construcción de 25 viviendas tipo 

dúplex y garajes en urbanización Residencial Los Jardines, parcela R-7, de Águilas. 
 
4.- Autorización de legalización de obras para acondicionamiento de vivienda a local 

comercial en calle Goya, 27, de Águilas. 
 
5.- Concesión de licencia municipal para movimientos de tierra para cultivos en 

polígono 38, parcela 37, de Águilas. 
 
V. ASUNTOS GENERALES. 
 
1.- Aprobación de la propuesta de la Concejalía de Deportes y Juventud para la 

celebración de la ‘XV ruta a pie Bolnuevo-Cope’, enmarcada dentro del programa de 
actividades ‘Águilas Joven’. 

 
2.- Aprobación de la propuesta de la Concejalía de Deportes y Juventud para autorizar 

la actividad y el gasto del ‘XXIV Rally Fotográfico Águilas 2017’. 
 
VI. SERVICIOS SOCIALES. 
 
1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 4.120,00 
euros. 

 
2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 437,02 euros. 
 
3.- Toma de conocimiento sobre justificaciones de ayudas económicas concedidas en 

anteriores Juntas de Gobierno Local. 


